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BE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL , 

.'• - Lcego que las Srefl. Alcaldes y Secretarios reciban 
iof nurn-tirós del BOLBTÍN que correspondan al día-. 
Itri"», disponarán qué ES fije.un. ajemplar en el sitio 
do eostumbrei- donde pennanecord hasta ol recibo 
^•laúrneTOBiguiente. : 

¿Ofi Secretarios cuidarán de conservir los BOLE-
nsísa coleccionados ordenadamente cara su encaa--

. deraacitín,' qua deberá Yeriñcarse cacTa ano. ' 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES i' VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proYÍncial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 

3'uince pesetas.al año, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
o fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose Bolo acUos en las suscripciones de trimestre, y únicamente' 
por la FRACCIÓN DE PK6STA que rceulta. Las suscripciones atrasa
das se^cóbran con aumento proporciona].. 

Números sueltoc Teinticinco í'óntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones do las autoridadñs, excepto las 
que soau á instancia de parte nó pobre, «c inserta-, 
rán oíicialmonte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al Eervicio nacional que dimane de lafl 
mismas; lo de interás particular previo el pago ade-
lantndo de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inííerción. 

; : PARTE OFICIAL ^ : 
Presidencia del Consejo de Ministros 

• S. M. el REY (Q. D. G.) y. 
Augüa ta. Real- Familia-oontin úan 

"sin- novedad "en? su ' unp.ortante 
salud. f - . - • 

" • - (Gacela del día 21.de Mayo) . 

CO.XSÜJO DE ESTADO 

-TRIBUNAL »í LO COSTESClOSO-iUHISIsmmO 

; - - } SECRKTAKli . . í 

Mila¿iin dé''.¡ós'pleilot:Ji¡coáds~ánte,: 

' : " í '.'/»<» Trilnnafc". / Ñ'-.t.V., 
*...*:vD.'.'Fe!¡()e Heredo ^Mrér, cóqtpa'lar 
•Real orden'.¡lelMibistérip- de'A^ri-: 

:tCultüñrd6-24" de-Ea'erü .da.l903, so-
; bte'-caocelaciÓD del expadiente dei»N 
.'mina -Nueslrtt Señora delparmen.. 
* : - Lo. qué- en .eumplimiento^dpljar-' 

tículó 3tí'*de h;léy Orginica dé:ésta 
"' jutisdiceioü- aé'-'auuDcia"al.público^ 
npara'éréje'roieii) d¿ .loi derec hos que: 
- ea.él referido articulo se méricionan.': 

i: " Madrid ¡6 de Mayo de-1903.—El 
: Secretario mayor, J . Q t ü d l a t T t r 

mayo. ' : \ . , 

mnecoio.v (IENERAL m ÜBUAS VÍIDUMS 

Personal y asuntos generales 

• Circular ' 

... ' .El kxcmo. ór. Ministro de Agri"-:' 
cuitara,ludustria, Comercioy Obras 
públicas con esta fecha me dice, lo 

. que sig'ie: 
•tilmo: Sr.: Vifíta la instancia pro 

movida por la Asociación: da Arqui
tectos de Cataluña- ou; solicitud de 

. que se declare que los Arquitectos 
tienen capacidad técnica y legal pa 
ra redactar proyectos de aprovecha--
mientas de aguas con destino á usos 
industriales de utilidad particular: 

Vistas las Reales órdenes de 26 de 
Noviembre de 1846 y de 20 de Abril 
de 1855, disponiendo, la primera, 
«que podrán los Arquitectos pro
yectar y dirigir los caminos, puen
tes, canales y demás obras dn ser 
vicio particular; utilidad privada,! 
y la segunda, «que no se admitirá 

plano ni mecnoria en los expediun -
tes de cóñceeiin dé aguas, cómo, no 
estén suscritos porXugeniero?, Ar 
quitectosf Maestros. deobras,. ÓD:-
rectóres de cansaos vecuiaíes: > 

Visto.oi art.' pi do la ley de P.e 
supuestos de." 5" ilo Agosto.de 1893,' 
qüürct)tio otros; particVilures,'pres
cribe: «El ¿jóbieruu-dictará las ,dis-.; 
,pGsic¡bnes;coDducentes..á^que.no:se'' 
admitan en r.irgup¿. depondoacia^ 
oficiaL. trabajos-(iorréspoúdiiiñtei 4" 
estas prtfesiom:s,"si no están firma • 
dos'por logeoier'is que reuñai'los 
requisitos menciouaocs, y ,il.'que bo 
sufran .menoscabo. los derech JS que' 
hayan pódido"aUqu'r.rse:>.:.c ... " ' 

- - C6n6Íderando-'qué-.lós';'cpncept5s 
'cpusigñados'.ea. las precitadas'Reír' 
'4es;6rdeues.suó;;tan .explícitos :que 
;:ñp"^cabé"=dudaf rrque ^én ellosi están'. 
• compreqdidopf J'c's '.de*réchos qué lps'. 
• Arquitectos alegán y que la referida." 
•¡évHle'grísüpúestos dispone que.no-
.'sufran'-meriostíabo.'í.S.' M.. él_Kéy"-' 
KQ.-D./G'.JVde.coíf iraiidad;?conVló. 
; propuesto por' esa~ b recció j 'géne:-
• ral.-dé acuerdo con" lo.infjrmado por-
e.KConsejo de Obras públicas, ha.-te1;'; 

• ñido-á'bien- declararque.'Couarre-
',g!o;á lo estí b;ecido en, las dispúsi;. 
cioaes-vigeutBs, lus ÁrqúUectos.tie.. 
neii'capacidad leg»l para autórizJr: 
'proyectos ••dé-.aprovech-imiontos de 
aguas para usos iudüstriálés de, iiti -, 
lidad privada. -

Lo que traslado" á -V. S para sa 
cosociu-iento y efectos. D¡:.s guar
de á V. S. muchos años. MatiriJ 7 
de Mayo de 1903.—EI.Director ge
neral, Manuel de Burgos. : 
Sr. Gobernador .c¡v;l de la provin

cia de' l.eoo. .. . . 

Eneldiade Iwy se eleva al Mi',-
nisterio de la Gobernación el e'xpe 
d'euta do .riícúrso de alzada ¡atar., 
puesto.por D. R'uñón Birb.iji, can-
ira e! a cuento di; la Dip/Jtacioi pro 
viocial nombrando'. Jefa da'ja'Sec-. 
ción dé Cuentas municipales.de este. 
Gobiértto á D. Saturniao'Rodrigué?.. 

Lo qua so hace núblico por medio 
de este periódico oficial á los efec - ; 
tos prevenidas on el art. 26 del Re- , 
glomeatj de' Procsdimionto' adini-
nistrativo.de 22 de Abril de 1890. " 

I,3Ón 20 de Mayo de 1903.',- ' 
' ' ' -El Oo])arnador interinó, - ' 

. .> I jeonArt l» tle A r a n s u r e n - . 

JüiVTA PROVINCIAL DE IJiSTRCCClO.N PUBLICA DÉ LEON 
' ' V " . ; c " . , . , > ; '•:\.[: ¿¡. ' . ; A I N U ] N ¿ ! I O ,'" i - 1 -

'"Sé.ha'n recibido.y bbfa'ri,'e.Q li'Secretaria, á disposición de los ¡nt;re:a-
dos; los títulos admiaistrativos siguientes, por éfeclp del concurso \¡"o Sep
tiembre dé 1902.::-i'---., ' " : i:,. .-'"• . ... "• ''••.—-!.-••-. . 

•NOMBRES^ 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

Por disposición del Excelentí
simo Sr. Álinistro do la Gober
nación, dumite la ausencia del 
limó. Sr. D. Esteban Angresola, 
me hago cargo en el día de hoy 
del mando dé está provincia y 
del despacho de los asuntos refe
rentes al mismo. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento. 

León 18 de Mayo de 1903. 
El Qabernador interino, 

Leonarda de Arangrarcn 

DT'.Diotiisio Franco.-.-. • . • . . . ' . ; ' . . . ' -. 
:VeFrancisco Quijano.. . . 
'"»•" Hdnoráto.'Bardón. . 
- y: Ao'gét Martíu-Sntó.1.".' .';:; : . 
.»' SatuHb.rAloüso^García1. . . ; .':.Tv: 
'•"Réstitiitó.García'.; '¿.". . . . ; : . i.-;í 

'•.iEstebatf Calvó Rebullo.-.í v̂  . 
»• Cástor-Ib.iñez:.-.'. . 7 . ' . . . .'. .-.. 

Santirgo.Hernabé Alonso..-. 
».Ágapito Gil Cuesta.. . T .~ . . . . . . 

: ».'Qin'otih Cármenes Llamazares 
'»' Ramón Carrasco. . . . . . ' . 
• Isidoro Fernández San Martin.. 
• Elouterio Fernández Cadenas. 
» Aquilino González Fernández. 
> Fernando Almanza Alvarez.. 
» Buenaventura Diez. 

- > Román Trapiello González.... 
• Simón Garciá'Palácio. " i . . . . . 
»-Federico Pérez Crespo. 
» Manuel Moijtero Mostaza.;.. 
• Antonio Ruho Pérez. . . ;•;..'.. 
» José ' lO'gijo Rodr íguez . , . . . 
• ;ZacariiS Blanco Sangrador...' 

D." Micaela Feniáudez García..'. 
D. Manuel Franco Macias. . . . . . - . 
» Pedro Benito B e r z a l . . . . . . . . . 

• » Gervi sio Liptz Rivoro 
> J u l i á u N ú ñ e z A l o n s o . . . . . . . . 
• Jesús Suárez AILurquerque.. 

Constantino Bardón Beitrán.. 
Damián Trigal Rodríguez. . . . 
José Fernández Cartón 
Pascual Villegas Peral 

E S C U E L A S o 

Vsltuillo deiArriba............ 
T ó r e n o . . . . . .Vf.-.'."; ¿ .-.".-.vV 
Folgoso' dé la Ribera.; . . 
Matádéóo..-. . ;>.. . " : - . ' / . . . . 
Sal udesdó Castropó n ce.: 
S é s a m o . ' . : ; . . . ' 
c o s H f . i é . ; . . . . . . . . . . . : . . ' 

arndaseca....". . . . . ' ; . . . " . . 
Rioseco do Tupia . . ; . . : : 
La Vega de Almanza. . . . ' . : . 
Cereza les . . . ' . ; - . . . . . . . . . . . . . 
Murías de Réchiv'aldo. . . . . . 
A l e j e . . . . . . . . . . ' . . . . . 
Cirujales... 
Perreras y Morr iondo. . . . . . . 
Valloy Tejodo.. 
Barrios de las Arrimadas. . . . 
S o l l o . . . . . . 
Sau.PéJro.de T tones . ' . . . . . . 
Lúmoras.. . • . . 
Vi l lapodambre. . . . . . . . . . . . ' . 
Mozos.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . 
Médulas. . . . . . . . . . I......... 
Celada de Cea. 
Villaobispd.en Villaqüilambie 
Campelo y Cañedo. 
F i n o l l e d o . . . . . . . . . . " . . . . . . . . 
Q-iintanillá de los Oteros 
Javares 
Matueca 
Folloso 
San Pedro de Pegas.. 
Villarrabines 
Cancela 

DOTACIÓN ' 

'.Pesetas: • 

.625.-.-
'"•625':'-V-Í 
,-625 

625 
625 
625;:: ^ . 
«25 ' ' 

'625..' 
,500:; -
ó00.r 
400 ':: 
dOO : 
•100 
m 
375 
375 
375 
375. 
375 

.375 
125 
¡25 
125 
125 
126 " 
125 
125 
125 
125 
125 
126 
62,52 
62,5'2 
62,52 

León 19 de Mayo de 1903.—El Gobernador-Presidente interine, Aran-
guren.—El Secretario, ifamel Capelo. 

' ^ y 
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PROVINCIA DE L E O N 
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A W O 1003 M E S D E A U l t I L 

JVacimienhs y dtAcicmiet, clttsi/lcadas por sus causas, ocurridas en la capital 
de laprovinciti. 

Kae idos vivos 

1 Lagitimos. 
2 [legítimos. 

Total. 

Nacimiootos por 1.000 habiiantís , 

Nac idos muertos 

ó Legítimos. 
8 Ilegitimo:). 

Total., 

b3 

3.10 

9 
10 

• i l 
la 
13 
H 
15 
16. 
17 
18 
19 
20 
.21 -
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

.39 
31 
32 

-33-
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

Deft inciones ocur r idas por 

Kieb.-B t f iilea (ttfuj ab loinioa ). 
Tifus cxantéiniti'M 

' fiebres-mlermitiuti» y caquexia p» ú l i o i . . . . . . . . . . . . . . . 
Viruela. ; 

•Sarniap o í. 
Ejeirlatina. 
Crqaelache ; • • 
Difteria y crup.; 
Gnppe. 
Colora s s i á t i o o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Co:ora nostirss. 
ÓtraB elfo'rmeiiades epidómioas^ ¿ > . . . . . . . . . . . 
Tuberculosis pulmonar 
Tubereulosislde las ¡ i i e n i o g e c . . . . . . . . . . . 
Otias tuberculosis.- . . . . . . . . . . . . . . . 
Sífilis.. 
CAüC'or y otros tuoiores malignos.. . ¡ ; . . . 
Meniugitis simple ' . . ...'.V. . . ; J . . ; . . . ' ; . . 
Congestióo,'hemorragia y. reblardeoimíento cerebral...-..... 
.EoiériB'edadésorgioicas del corazón... . . ' ; . . ' . 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónica % 
Pneumonía; . . . 
Otras eofe'rmedadfs del,aparató respiratorio. . . . * ! . . . . . . .7 . 
Afecciones dei estómago (menos cauce'r):..: i . . ' v . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis. 
Diarrea.en menores de dos años.'.. 1 " . . ; . . ; .". . 

' H<!rr!ias,: obstrucciones intestinales.'.'.. . . . . 
'-Cirrosis del h í g a d o . . . . . . . ¿ ; . . . . . . . . ¿4. 

Néf.iiie y'raal de Br ight . . . . . T . . ¿ . . ' ; . . 
" Otras enfermedades da los ríñones,de la vej-gi y de sus anexas 
. Tuinoies.rio.cancerosos y otras etjfernjédades-.dé,'.los órgano; 

gfiuitales de la mujer. . . . . . . . . : . . . . . . . . . . ." 
Septicemia puerperal'(fiébré, p'eritóui'tis,'flebitis puerperal) 
Otros accidéutes puerperales.. 
Debilidad congéuita y vicios dé conformación . . . " . . . . . . . . ' . . 
Debilidad snuil. . . . . . . . . . . . . . 
Suicidios; • 
Muertes v i o l e n t a s . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . I . . . ; . . . . 
Otras enfermedades. . . . . . ' . / . . . . . . . . . . . . . . . . 
Enfermedades deseooocidhs ó mal definidas. 

Total. 

49 Defuticiones por 1;000 hibitantes... 

40 

2,57 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERÍA DK HACIENDA 
DB LA PROTIÑCU DI LÍOS 

¡ I 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de contribuciones é im
puestos de esta provincia. 
En vntud de las ftcultodes que le 

otorga el art. 18 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, ba nombra
do Auxiliar para la Agencia ejecu 
tiva de toda la provincia á D. Anto
nio do Paz de la Fuente, con resi
dencia en esta capital. 

Los actos del nombrado se con
siderarán como ejercidos personal

mente por el D. Pascual de Juan 
Flórez, de quien depende. 

t o q ú e s e hace piiblico por medio 
del presente anuncio á fio de que 
llegue & cotiociuiiento de los contri 
buyeiiles y autoridades udmiuistra-
tivas de la misma. 

León 18 de Mayo de 1903.—El Te 
sorero de Hacienda, Ramiro Valaca. 
—V. ' B;*: El Delegado de Hacienda, 
Travesi. 

A u d i e n c i a p r o v i n c i a l de L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar dicho 

Tribunal, on el cuatrim:-stre qua 
abraza de 1." de Mayo á 31 de Agos 
to próximo, los señares que á con
tinuación se expreí-itíin, siendo la 
causa sobre robo, contra Valentín 
García, prucedonte del Juzgado de 
Villafranca del Hiera.; tjubiéudnse 
señalado para dar cumieuzo A las 
sesiones el dia 2 de Jumo próximo 
y hora las diez de U manaña. 

Cabezas de familia y vecindad 

D.José Otero Cañedo, de Cam
pólo 

D. Uem'gio Alvarez Martínez, de 
Berlanga. 

D. Mariano Franco Gímelo, de 
Magvz de Abajo. 

D. Nemesio Brañas Bello, dePa-
radela. 

D. Francisco Ferreiro Rodríguez, 
de Bciuuza. 

D. Fraucisco Díaz Osoríó, de 
Prado. 

D. Domingo González Bláncb, de 
Villatranca. 

D, Claudio Alvarez Alvarez, de 
Valle de Finodedo. ' 

. ü. Sabustián Alonso González, de 
Vega do Espina red a. : 

• D Antonio Crespo Kodrigudz, de 
Caúiptiuaríya... 

Ü. Joaquín Alvarez de Toledo, de 
ViUifrunca. 

. D/ .Domingo Santalla González, 
dé Saucedo. . . . . . . . 

"I». Jacinto López Alvarez, de Co-
TullÓU. ' ... ' •. , : 

O. Ignacio Ttjón Fariñas, de Vár'-
gas. • 

D. Brindis Yebra Perrero, de Vi 
lladecunes. 

D. Camilo Coló Arias, de Villa-
rrubiu. •- • 

D..Martin González Yebra, de 
Cacabelus.. • • . • 

D. Iguenio Berlanga.Gonz ilez, de 
Berlafga. : 

D. Toribio García Terrón, de.Fa-
bero. - • •': 
. .O.,José'GúirreroTórron^-de id. . . . ' 

, -• Capacidades -.-.-> '••-'. 
D. Pedro Castro González, de V i - ; 

llarrubin. . - '-..'. '.'>• 
D. Casimiro Martínez Alba, de 

Parauiña. -
- D. Saturnino. Cela Sánchez, do" 
CtiCabelos." " :"-..,'-V •" 7"r::- 'v 

'.pr Baltasar Mallo "'Lorenzo;.;;d.e' 
Pradeia'. '• . . r ^ : : ' . ' ; • " 

D. Pedro 'Alonso. González,: dé 
Prado.- • 

D. Antero Chamorro Peral, de. 
Pórtela. 

D. Juan Santalla. Pérez, de.Sanr 
cedo. 

D. Bernabé González Girondo, de 
Trabadelo. 

D. C-nón Espinosa, de Villafranca 
U Alberto Conde Díaz, de Ca

báleos. 
P. H fael Ochoa Martínez, de 

Valle de Fiholledo. 
D. José Laredo Valle, de Comilón 
D. Ventura Martínez Terrón, de 

Lillo 
D.Blas Francisco Rodríguez, de 

Toral de lus Vados. 
D. Cucufate González Alonso, de 

Campo del Agua. 
D. Felipe Arias Uarnelo, de Villa -

franca. 
SUPSBNUMSRARIOS 

Caletas de familia y vecindad 
I). Manuel Casado, de León. 
D. Julián García Clemente, de id. 
D. Froilán Puente, de id. 
D. Mauricio Fraile, de id. 

Capacidades 

D. BenignoBiezma Pareja.de León 
D. Andrés Rodríguez, de id. 
Lo que so hjce púb'ico por n edio 

de esta anuncio en el BOLRTÍ.N OFI 
CIAL do pst'i pruvinciá á los t fectos 
del art. 42 de la citada ley. 

León 30 de Abril do 1903.—1J1 
Presidente, Vidal López. 

AVUNTAMIEXTOS 

Alealdia constitucional de 
fabncia de Don Juan 

Según me paticipa el vecino de 
esta villa Canuto Trigueros Relie
gos, el domingo 10 del actual, ;i la 
una de la tarde, desapareció de la 
casa paterna su h jo Atannsiu Tri
gueros FeruáLdez, cuyss si'ñós per
sonales son:edad 19 años,estatura 
regular; viste pantalón de pana á 
cualrns, 'chaqueta corta de paño 
negro, foja eboarnada, boina negra, 
botas de goma negras, lleva tapabo
cas claro de lana á cuadros y reloj, . 
así como también lleva una cacha 
picada á navbja. 

Ruego á las autoridades la busca 
y.captura del referido' Atañasio, y ' 
caso de ser hab do lo pongan á dis 
posición de.etta Álcaldi.r; 

Valencia de Don Julio 12 de Mayo 
de 1903.—Juan Martínez. 

; „, .Alcaldía constitucional de. •• 
':" . JSérciañ'os del Camino 
- Según,' rao participa el vecino de l 
esta localidnd Doinir'goGonzálezMo- -
riño, el día 11 del actual, y hora,de" 
las cuatro de la tarde, se extravió de . 
la cabaña de dicho pueblo una ye
gua de sutpropiedad, de las señas si- -
goiéntésr.de :8 años de: edad,- peló \ 
castaño oscuro, desborrada de : las 
cuatro extremidades, y uo lleva ca
bezón. . . •• ' . 
".''Ló'que sé publica en esté periódií,'. 
co oficial para que h persona que la 
hay.a-réc'ogi'do se sirva.patticipaflo,' 
já esta' Alcadía.'pnra hácérsélo'ííbar . 
á surdueño.. . - . -
•rBerciános del .Camino ,13 de. Mayó - : 

:de"'1903.'4-El AlCBlde/Narciho Pas-;-. 
.trana. '. . . ' : 

Alcaldía constitucional de 
:- • :?--:"rl«; ' ' ''Jiiello . ""' 

•.Según'me participa "el vecino de 
Salce," Dionisi'o Peláez, él'Viio 7."del • 

Acorriente le desapareció de lospas; : 
toe de dicho pueblo un. pollino ce- , 
irado, de ciúco cuartos y media dé 
alzada, poco más ó meóos, pelo par
do, va esquiladi'; tiene una roza
dura en el lomo, y otra en el hocico, 
producida por U cabezada, y está 
herrado de las manos. 

Riello 14 de Mayo de 1903.—Ser
gio Marqués Suárez. . 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Teniendo que precederse á la for-
mación del apéndice de ¡a riqueza 
por todos conceptos, base del repar
timiento para el año de 1904, los 
contribuyentes podrán presentar 
declaraciones do altas y bajas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del término de quince días, 
siempre que acredíteu el pago de 
derechos á la Hacienda, sin cuyo re
quisito co serán atendidas. 

Castrocontrigo 7 de Mayo de 1903. 
— E l Alcalde, Juan M. Csdierno. 



Alcaldia cauxtilvcioml Je 
Soto y A mió 

Según participa A esta Alcaldía el 
vecino de Canalus Francisco Gonzá
lez García, el día 9 del corrieoü! 
mes de Mayo fué recogido de los pas
tos de dicho pueblo un pollino ex 
traviado, do edad cei rada, alzada ñ 
cuait.'.e, pelo pardo, herrado de las 
manos y bien figurado; el cual se 
hallo depositido ou foderdul referi
do Francisco Oor,z¡Slt-z 0lucia. 

El que te crea dueño do d;cho ani
mal puedo pasar á recogerlo, justi • 
'fícando su pertenei.cio, j abonan
do los gastos de maoutei.c\ón j cus
todia. 

.«oto y Amío 17 de Majo de 1903. 
— E l Alcalde, Joaquín Diez y Diez. 

A Icaldia constitucional (U 
íabero 

: Para que U Junta pericial de este 
Ayuntamieuto proceda 4 la cbnfec 
ción delapéndice &1 amillaramiento 
que ha do servir de base S los repar
timientos de rústica, pecuaria y ur
bana para el próximo año de 1904, 
se hace preciso que los noutribuyen 

: tes que hayan sufrido alteración, 
presenten en esto Alcaldía las rela
ciones de altas ó bsjas en el impro 

• rrogable plazo do quince dias; ad-
. virtiendo, qué iio serán admitidas las 
;: qae no.justifiquen hallarse ál co-: 
. rrient". ou el- pago de; derechos á la 

Hacienda'pública. , . r.-•-'>'••.. 
-'• Fabero 8 d.-. Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Eugenio Terróu. 

Alcaldia cmslitucimal de 
Oencm 

No habiendo comparecido ante la 
Exon.a. Comisión mixta de Recluta-
mieuto de esta provincia el mozo 
José b'uruández Uodriguez, núm. 30 
del reemplazo de I90¿, por el cupo 
de este Aynntamiai.to, al objeto de 
ser tallado por dicha Com sión el d'a 
8 del actual,señaladoá osle d atrito, 
é ignorándose su paradero,se le cita 
por medio del presento anuncio para 
que se presente antedicha Comisión 
6ÍJ el término de ocho dias á los fi 
nes indicados. Suplicando á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares,le poiigan á mi disposición 
caso de ser habido. 

Señas del referido moto 
Estatura de un metro 533 milí

metros, próximamente, cara redon
da, ojos castalios, pelo rojo, nariz 
algo ancha y marcado de viruelas. 

Ocncia á Ib de Mayo de 1903.— 
El Alcalde, Victorino Fernández.. 

J 0 Z U A D O 8 

E D I C T O 

Don Silvério Oímodillas de Bczani-
,,lia, Juez itstructor do La Vecilla 
y su partido. . 
Hágc saber: Qua en cumplimien • 

to doto dispuesto en el art. Sl de la 
ley del-Jurado, teigo acordado qae 
b iss ODCO de la m-.üaua del 30 de 
los que cursan, se proceda en la sala 
de audiencia de este Juzgado al'sor-' 

:teo de los seis Vocales, que en con
cepto de .mayores contribuyentes, 

cuatro por territorial y dos por in 
dustrial, han de constituirla Juuta 
de este partido para la f.j. macióo de 
las listas de jurados del mismo. 

Dado en La Vecilla y lí) de Mayo 
de 1903.—Silvério Olmedillas—Por 
su mandado: Los testigos fedatarios, 
BasilioMorán.- Sinfonano Subgrado 

Don Agustín Vida y García, Juez 
instructor del partido de Becerrea 
Por la presente requisitoria, y tér 

mino de diez dius, que empezirán á 
contarse desdo »! s guíente al do su 
inserción en la Gaceta, de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia 
y la de Leóu, cito, llamo y emplazo 
al procesado Nicasio Alonso Lói.ez, 
hijo de Pedro y Manuela, natural y 
vecino de los Prados, en este parti 
do, da donde se auseutó coa direc
ción á Villafranca del Bierzo, ven
diendo quincalla, ignorándose so 
actual paradero, soltero, jornalero, 
de 25 años de edad, de estatura re
gular, color trigueño, ojos castaños, 
cejas y pelo negro, nariz y boca re
gulares, y viste pastalón y chaleco 
de tela, viejos y romejdadcs, ca
misa, de lienzo de algodón, f i ja de 
lana color azul, Colza zapatos de 
becerro y usa boina , szul, á .fiñ de 
que, como comprocdido en el .uí-
merol.V del art: 835 de la luy do 
Enjuiciamieoto criminal, comparez 

-ca.ante este Juzgado.con objeto do 
prácticarle una diligencia de notifi-, 
cación ,y emplázamiéuto" en causa 
que contra el niistno'se sigue por 
hurto de patatas; previnie.idole que 

de no veriHcarlo.será declarado re
belde v lo pirará >,iieinás el perjui
cio .i que bubieru lugar. 

Dado en B;icerreá á 23 do Abril 
do 1903.— Agustín Vida.—Celestino 
López. 

Don Bonif-jcio Mancebo Alvarez, 
Juez municipal de lienerlo do Val-
dituojur. 
H.gosabai: Qu» so halla vacante 

la plaza de Secieturiu nianicipal de 
este Juzgado, la cual so ha do pro
veer cotiforms á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10de Abril de 1871 
y dentro del término de quince dias, 
á contar desde la pubhcaoióa de es
te adicto en el BOLETÍN OFIOIAL. 

Ea este Juzgado municipal hay 
300 contribuyentes.y comprende un 
radio ó extensión del término do 7 
kilómetros, y so celebran próxima
mente 20 juicios verbales, 6 juicios 
defiltas y 3 de.couciliacion. El Se
cretario cobra anualmente, por tér
mino medio, 150 peseta;. Los aspi
rantes acompañarán & la sol'Citud: 
certificación do nacimiento, certifi
cación de buena conducta moral, 
expedida por «1. Alcalde del Ayuo • 
tiúniciito, del interesado, certifica
ción de examen y aprobación con
forma al Heglarbento ú otros docu- ' 
montos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del c'tfgn ó ser
vicios on cualquisra carrera.del Es-

'tadoj^ej compatilile con el cargo de 
Secretario de A y m i t a m i e n t ó . " ' • * 

; ' Y para los efectos coneiguiéntes 
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demarcación, siempie queco te interponga reclamación al
guna i la tramitacióo-dtrexpedi¿n'te..''V: — "i-í-.;--.."-;;•'.*'£ -
- Art'v.49. viEn-lo's títulos^ de, prdpipiJa'd de" minas so:expréstt-,. 

.'rá uná éólá ciase'de miñeral¿.y >n.ol,c¿só de qiio en l'á:sqlici-
rtud-de.regislio se-hubie'ran designado .vanas sustancias, sé-',, 
fcobsighara.la que á juicío del.Irgéniero .que' practicó lá.déf^r 
marcación sea explotable,-si todas correepóndiesen al.mismo. • 
tipo tributario; pero si se "designase alguna' dé', tributación • ' 

:̂  tuasVálts; eeiconsignará ésto.; y \ ' - ' ;-. .- '^' ^ ' -
-Para expsdir el titulo de propiedad de las minas de. hierro' 

y. de combustibles ininíialesVserá indispensable-que .ci- Inge-';;." 
nieroJefe del distrito minero iufórme én.eí éxpedie'ñté respec-.';. 

:tivo- la' procedencia desconsiderarlas- bájb tal denominación. 
Cuando no hubiera, mineral descubierto, ni- datos para"'• 

prejuzgar cuál pueda existir en el subsuelo, so atenderá á la. 
declaración del minero,-determinando éste, en el acto (le la 
demarcación, la sustancia cuya explotación solicita, si indicó 
varias dentro del mismo tipo tributario,y dicha sustancia será 
la que se expresará en el acta y en el tituló de propiedad. 

Art. 50. Expedido el titulo de propiedad, el Gobernador 
dispondrá que se entregue al interesado, en unión de un 
ejemplar del plano de la demarcación, y se hará constar en 
el expediente respectivo que se ha hecho la entrega de los re
feridos documentos, firmando el interesado el oportuno recibi. 

Art. 51. Los Ingenieros Jefes de Minas y los Secretarios 
de los Gobiernos de provincia en donde no haya Jefatura, re
mitirá u á la Dirección general de Contribuciones y al Jefe de 
Hacienda en que radique la mina, en loé cinco días siguien
tes al otorgamiento de una concesión, siendo éste firme, un 
estado que expreso las circunstancias de aquélla, con arreglo 
á lo que disponga sobre el caso el Ministerio de Hacienda. 

En los expedientes se hará constar que se ha cumplido con 
esta formalidad. 

Art. 52. El dueño de una concesión minera podrá en todo 
tiempo lenunciar parte de las pertenencias que la constitu
yan, siempre que el número de las qae conserve sea por lo 
menos de cuatro, y queden agrupadas según dispone el ar
ticulo 12 del decreto ley de Bases. 

Al efecto, dirigiiá la oportuna solicitud al Gobernador de 
la provincia, y admitida ésta se publicará on el Boletín Oficial 

'. señtYciónexijá, 'se>ometerá á la.aprobación,del Jefe.del distri-. 
c to,-quien podrá disponer se modifiqué el procedimiento adbp--' 
; todo en,los térmiuos que,demanden la unidad y ármo6iarde:' 
"loVdiferéhtes trabajos.parciales qué ,p.or su' enlace háyañ'de 
- fórinár el piano de cónjtiuto ó general,'de. la comarca; Una' \ 
: vez aprobado ei pinto por el Jefe del distrito, se sacará una . 

copla"autorizada de dicho planóí que so unirá .al expediente , 
• que lo haya-motivado, y ' se-conservará'-aquéí ren la oficina 

para.que pued-i.-utilizaras.por los."Ingenieros en los trabajos . 
que postoribrmonte hayan.de'practicar. , " '¿.Vi'..,•'>'•> 

. ' 'La escala dé los planos.será de^l 'por- S-OOO cuatido-la con 
cesión, que representen.no paso do 50 hectáreas, y de 1 á,'. 
10.000,,de 50 hectáreas en adelante: Mas cuando hubiere de 
representarse cómo objeto principal del plano alguna figura ' 
dé menos superficie quo una hectárea, ó de menor-latitud 
que 100 metros, deberá emplearse la escala de I por 2.500, pu : 
diendo en casos especiales adoptar los Ingenieros las escalas . 
qué croan más oonveniéctes, siempre ^ue justifiquen los 
motivos de su adopción. 

Los pianos se dibujarán con esmero y limpieza, empleán
dose variedad de tintas para mayor claridad, y en ellos se de
terminará la situación de los registros y minas colindantes, 
mercándoEO sus bocas ó puntos de partida siempre que sea 
posible. . . . . 

Art. 41. Los Ingenieros'de Minas se ajustarán estricta
mente á lo dispuesto por este reglamento sobre el modo de 
hacer las demarcaciones, extender el acta de ollas y levantar 
los planos, y .tendrán el mayor cuidado de practicar los reco-
nocimicutosy todas las operaciones facultativas sin omitir 
ningún dato, circunstancia ó advertencia que pueda en todo 
tiempo contribuir á la mayor ilustración y esclarecimiento 
de las cucstior.es que se susciten, para que asi ei acta como 
les planos contengan la base y fundamento de los derechos de 
las partes y los fijen, evitando dudas, quejas y reclamaciones. 

Art. 42. Los Ingenieros deMinasencargados del despacho 
de los expedientes los devolverán diligenciados al Ingeniero 
Jefe del distrito dentro de los quince dias siguientes á aquél 
en que ha)an practicado la demarcación, acompañando lai 
correspondientes actas y planos, y expresando al propio tiem
po por oficio separado las condiciones especiales que, además 
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se publica el presecte edicto y de 
orden del Sr. Juea ee Gj>n las co 
pise tutor zadaf en los sitius de eos 
tonibre, en R e c e J " i 9 de Abril de 
ISlOH.—Bonihcio Mancebo.—Láza
ro Diez Alviri'z. 

iDstrnido expediet.te posesorio en 
este Juzgailo por 0.'Pilar y (ioüa 
Feroaedn Iji'reiiZaUK, vccimis do la 
ciudad do León, para justificar la 
pettenencis de un molino harinero, 
en esta vill», con un prado y huerto 
contiguos al mismo, se cita á D. Ru-
f.iel Loreuzana CcbaBus, casado con 
D." Rsniira Tejeiiua Muitiuez, veci
nos que fueron de dicha ciudad, ó 
sus cai.sahabiei.tcs, para que en el 
término de tieinta dias, contados 
desde la pubiieación del presente en 
el BOLETÍN OPICUL, expongan ante 
este Juzgado cuanto crean conve 
mente A fu derechv uceíca de la po 
sesión de los inmueblfs de referen 
cía; traLseurndo el cual se conti-
nuaráo los trtmites de la ley. ; 

Jazgado ajiiu'.eipal de Vefras del 
Condado i icho de Mayo de mil no 
vecieDt08.tr.es.—.El Juez, Francisco 
López.—El Secretario, Baltasar Ko-
drigiiez. -

ANUMOIUS U f l U l A L B B . 

Don Ignacio fc'áitiz Marcotegui, se
gundo Tejiente del Regim¡0!ito 
de Infentíría de Baiiée, núin.' 24, 
y juez ii.stiuctor del "expediente 

. seguüo al soldado de este.Cuorpo 
Domingo RodríguezGoii¿il(.z, por 

. fulta de concentración.'" 
•" Por. la presento requisitoria cito, 

llaaiu y emplazo á Domingo Rodrí
guez González, natural de Folledo, 
Ayuntamiento de La Pula deGordón, 
provincia de León, de oficio jornale
ro, de 20 años de edad, para que en 
el preciso lérmino do treinta dias, 
contados desde la publicación de 
est'i requisitoria en la Gaceta de Jlta-
dri4, comparozes oí el cuartel de 
Iiifantoria do esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los car
gos que le resultan; bajo apercibi
miento que si no comparece en el 
plazo Bj ido será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lug'ar. 

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. 0. G.), c-xhorto y requiero 
á todas los autoridades, tanto civi
les como militares, para que practi
quen diligencias en basca del refe 
rido encartado, j en caso de ser ha 
bido, lo i emitan en clase de preso A 
dicho cuartel y i mi disposición. 

Dada eu LígroDo á 6 de Mayo de 
1903 —I¿-aocio Siicz Marcotegui. 

Don Eduardo Luis y Snbejaúa, pri
mer Teniente de Ingenieros, con 
dettino oii el Regimiento de Te-
légráCw y Juez instructor del ex
pediento instruido al recluta de 
la Zor.s do Keón/ ¿úm. 30, desti-

. nado A este; Regimiento, Manuel 
Rogé! io. Di o z-Ba I les té ros, por; no 

" presentarse A concentración. 
, Por la presente requisitoria llamo,' 

cito y emplazo á Mónuél Rvgéüo 
Díaz Ballesteros, natural do Rodiez-

mo, provincia de Leó", avecindado 
en Villamanin, Juzgado de primera 
instancia de La Vecilla, de la misma 
provincia, de un metro 585 milimo-
tros, no conociéndose sus seflas per
sonales, hijo de Angel y Carolina, 
para que en el término preciso do 
treinta dios, contados desde la pu 
blicación de asta requisitoria en la 
Gaceta i t Madrid,comparezca en es 
te Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de la Montaña de esta cor
te, á responder de l)S cargos que en 
dicho expediente sa te formulan; ba 
jo apercibimiento de que si no coro-
pareciese eu el citado plazo será de
clarado rebelde, parándolo el per
juicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre do.S. M. el 
Rey (Q. D. G ). exhorto y requiero ¿ 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y dé policía judicial, 
para que practiquen activas dili 
gencias eu busca del referido indi 
viduo, y caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á este Juz
gado de instrucción/sito en -el 
cuartel de la'Montaüa de esta corte, 
y.á.mi disposicióp; pues.asi lo: ten
go acordado .en diligencia', do este 
dia. •-- - : • , . .i- . 

".jDada en,Madrid::á 7- de Mayo dé 
1003.—Eduardo Luis. ,•/.. r:' 

Don Juan Reguera Escribano, pri
mer Teniente de Infanieria, con 
destino en el Regimiento da Gui
púzcoa núm. 5:¡, y Juez instruc-> 
tor del expediente qoe por deser-. 
ción se sigue ¡J soldado üel mis-
moCuerpo JoséGonziUfz Alvarez, 
Por la presento requisitor.a llarro, 

cito y emplazo al referido soldado,, 
natural de Braüuelas, proviiicia de 
León, hijo de Sebustián y Feliciana, 
soltero, de 22 aüos de enad y 1,600-
metros de estatura, para que en el 
término do treinta dias, contados, 
desde la puhlicación de esta requisi 
loria en la Gaceta de Madrid y en el 
ÜOLKTÍN OFICIAI. do la provincia de 
León, comparezca eu el cuartel de 
San Fraacisc.", sito en ceta plaza, á 
fin de responder á los cargos que le 
resulten; bijo apercibimiento de ser 
declado en rebeldía si no compare
ciese en el referido plazo. 

A la vez, en nonmtre'de S. M. el 
Rey (Q D. G ),exhorto y requiero y 
á todas las autoridades civiles y'rai-
litares y á los agentes de. la policía 
judicial párn que practiquen activas, 
y eficiices diligenci-is eu busca del 
espresado procesado, y. caso de ser 
habido lo remita;, eo calidad do pre-. 
so, con las seguridi-di-s convenien
tes á. aii dispusicióo; pdes. así lo 
téi-go acordado "en providencia de 
este día. ' . >. . 

Dada en Victoria'-'.i'2.'de" Mayo'de 
1903.—Juan R'guen. 
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de las generales de la iey y reglamento, _déban .imponerle á ' 
los'que ípretendaó lá.concesión.': ' :.. ': •..':'. " -.: / . 
• Art.:J3. Ei Ingeniero Jefe examiñará. en un plazo de cin-, ' 

• co días las diligencias'coDsiguadas 'eD lós-expedientes que le' 
sean devueltos por sus.subalternos,Vsi'coiiio el actai'planos 
y éxpticVcioiiOs dé la'demarcación, y:'s¡.encuentra^ que sé lian'' 
cumplido las proscripciones locales y reglarnentíinas, pondrá 

- su v.°:B.0:én los planos. cuyo V." B.° l'e.ha'ri responsable de 
la1 couforniulad-déClós róisiDcs con ej 'resultado del acta de 

• demarcación-y del plano dé.deslinde exigido por el art. 40- ,.*-.•. 
. Pero si Ve obséivara .que,'el Ingénieró al nacer lademar 

• cación no ha cumplido en..todos, sus paites, sqnellas presv. 
•oripciones, ó que en las diligencias practicadas hay algiiu 
error, falta de claridad ú omisión reparable, devolverá el exf.' 
pediénte para qué. en virtud de nuevas dil'gencios ó infur-" 
mes, aclare ó rectifique lo que sea necesario. Sflns éirorés ó 
defectos cometidos fuesen de tal importancia que, á BU jui
cio, exigieran repetir la demarcación, lo propo:drá así al 
Gobernador, y, si éste decreta do cc-Lformidad" con la propues
ta del Ingeniero Jefe,. la cueva deuiurcsclón se ejecutazá á 
costa de quien la motive, siguiendo en un todo ios trámi
tes y formalidades con que debió efectuarse, la primera. 

Art. 44. S i examinado el expediente, si'gúu se prescribe en 
el articulo anterior, el Ir.geuiero Jtfj cstuv.erá coi. forme cou 
la operación practicada, dará inmediatamente conocimiento 
al Gobernador, quien en el plazo de cinco dias dictará la pro-
videccia que proceda, aprobando ó anulando el expediente. 

En el primer caso, y cuando no fuera necesario imponer 
condiciones especiales á la concesión, dispondrá la referida 
autoridad se notifique al interesado que presente eu el Go
bierno de provincia, y en el plazo do.diez días, el papel de 
reintegro que corresponda por derechos do superficie délas 
pertenencias demarcadas y expedición del titulo de pro
piedad. 

Art. 4r.. Cuando á una concesión deban imponerse condi
ciones especiales, las consultas previas que sobre ollas deben 
hacerse ai Ministerio no podrdu referirse sino á circaostaa-
cias ó casos que no ee hallen comprendidos en la ley ni en 
este reglamento. Dichas consultas se harán por los Goberna • 
d'res tan pronto como los iEgeníeros Jefes les manifiesten 

la uécesida'.irde qiio se 'impongan "las referidas cond¡c¡ones.~ ; 
'" E¡ Ministerio oirá sobro este puuto al Cocscj j de Miueria, 
..el. cual propondrá su - a probación ó.:mod¡fiC8ción, cegiiñ 'ésti'-í;-: 

me procedente.-• ' - • •" - - -. : . :.^ ; 
;C ' Aprobadas:p'or. el Ministerio las condiciones especiales," se .'. 
: notificarán por el. Gobérnadór-de la prÓTihcia.al' interesado;- -
ly-si éste nó.acepúra^ajg.uñ'a de ellas,, rió,pódráv.otorgarse la.. : 
.concesión á otrp,.pbt¡cionar¡o sino con las: mismas -condi-
!:ciones.. ' , M?-*. -"(:."• • ': 
J^vSUts circon'8Uneisa-qne:mbtÍTár.oh-¿st«s'con 

peciale's,dejaran de.exist¡r,-.se-publicará afí en el BoleUn, OH-
cial&ü lo provincia, pa'ra.'que el concesiónariu'qoe'las sufre": 
quede desde luego liberado, ó para que el registrador quo lis 

• diibiere rechizado pueda '-'reivindicar "su derecho al registro 
dél mismo terreno, si éste no hubiera sido edneédido; 

illua vez aceptadas por el interesado dichas condiciones, 
el G"beruador dispoudrá se proceda eu el plazo que prescribe 
el articulo anterior i la presentación dol.papel do reintegro 
correspondiente. 

Árt. 46. Dentro de los diez dias siguientes á la f^cha en 
que termine el plazo concedido i los 'in teresados para la pre
sentación dél correspondiente papel de reintegro, el Goberna-
dor dictará providencia mandando.expedir el titulo do pro-, 
piedad, si dicho papel de reintegró se- hubiera presentado, ó. : 
cancelando el expediente en caso contrario. La providencia 
del Gobernador se notificará al interesado, y se publicará en. 
el BoUlin O/icialii la provincia; en él seguedo caso, la decla
ración de franco y regístrable el terreno uose publicará has-, 
ta que sea firme dicha providencia. 

Art. 47. Tratscurridos treinta días sin que hcya sido ape
lada la providei cía mandando expedir el titulo de propiedad, 

, será éste expedido por el Gobernador, en nombre del Gobier-
co, con arreglo al modelo cúm. 5. 

Eu el referido titulo se expresarán las condiciones genera
les déla ley y reglamento, y además, en su caso, las «-speciales 
que deban imponerse á la concesión. 

Art. 48. Los títulos de propíeied deberán quedar otorga
dos en el plazo de cuatro meses, contados desde el dia en que 
el Gobernador civil de la provincia decrete la práctica de H 
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